CASA DE VELAZQUEZ @

Procedimiento de donacion de archivos privados

La Casa de Veladzquez estudiara todas las propuestas de donacién de archivos, de personas
fisicas o juridicas que contribuyan a documentar la historia de la institucién o de sus miembros
durante su estancia en la Casa (por ejemplo, correspondencia, fotografias, etc.).

Si desea donar sus archivos, le rogamos que rellene la carta de intencién de donacién, indicando
sus datos de contacto, certificando que es usted el propietario de los documentos y que acepta
donarlos a la Casa de Veldzquez, asi como los derechos correspondientes. Para facilitar la
tramitacion de su solicitud, también debe proporcionar una breve descripcién de los documentos
en cuestién en el cuadro adjunto a la carta de intencién de donacién.

Los documentos deben enviarse a la siguiente direccién: bcv@casadevelazquez.org

Su solicitud serd examinada por la direccién de la Casa de Veladzquez. Si ambas partes estan de
acuerdo, la Casa de Veldzquez le entregara una declaracién de aceptaciéon de la donacion del
archivo, firmada y sellada por el Director.

Una vez que los documentos hayan sido depositados fisicamente en la Casa de Velazquez, se
entregara al donante un certificado que confirme que la institucién se ha hecho cargo de los

documentos.

La Casa de Veldzquez no acepta archivos en depédsito.
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